
ffiorrltttgo
-w
colóx xuxtc¡Pto DE col.óx, ono.

aEGRErai¡a DE oBna! Pt Bl'rcls

*AñoDelCentenarlo

11 OE ENERO m24

Y CONSTRUCTCNNES, S

.2021

Arpu^ctóN oE oFtctNAs DEL cEf{TRo DE Jusrrch f}E coLóN, eRo.

LOCALIOAD:

INCTIAUSIEGU I

sEc-RErARo oE oBRAs PrlBUcAs

Sonora No. 2 Col. Centro, Cotón, Qro.
www,colon.gob.mx @19) 292 01 08 - 292 02 U' 292 00 61

¡lr-ro
ECll¡

DE RL OE C V.
An,S€LA fiERTAT.oEz A¡IAYA

REPRESEiÍÍANIE LEGAI
@a{TnAnsfA

cP.76270

N
MUNICIPIO LIIRE Y SOIERANO

t 1?.t ,. -/o\ v
-.:,- \ /

v
/

PRECIOS UNTIARIOS Y TEMPO DETERMINADO
TPO DE CO TRATO:

DIREccIÓl{ o AREA RESPoI.SABLE:
SEcRETAah DE oBaA§PÚBUeAS

MVI MAfERIA],ES Y s o€ RL o€ c.v.
¡Ol¡¡E O DE¡aOIl¡ Cló.. loq^ri (t¡vt tE afEIf tcactót ttacar
CAIIE LIC MA¡{UEL COL- CENTRO c P. 760904 i¡rco.soP.PS.2023{0058
DOracÍJo

roaafo DEt @a,trato e LY ¡o!¡¡.ro^D DC 
^!n 

olc ctóx
1649,637 91 SOP.FORTAiT

¡ oc Eic¡alto Et

r¡rcO.SoP FORÍ AlnJN.lNV (Xo.,lf ,2O23+Y1 10

LY.A. I'EI CqII¡'O ¡r¡ro E aD¡rotc^cÉr
¡¡l-709.E7¿l 85 27 DE SEPTI€¡¡AR

¡orlo ?ol ¡- D€- @tttafo FBCIIA E AD¡¡OIC'É¡óX

!Y¡ E. AItE'O E¡O tgtl E atrE io

DIAS I{AIURALES

.¡19 49
G¡.AD lc¡

1 I

r E ofl@ lutlolEaa¡Ót

t'orcEEAJ! 4t FiT1o r\Ol !
E.

i'. DC OG
PYr.t0

ta ttlca?at
IFORTAITI.,N 2M3

otñ

to¡oo o ?tol¡t ¡ *FtEAI

fECIIA E OFTICIO DC

¡ttlCDO Sr

ET¡O l'Y¡ Og.
¡tfElo

tulEo E lJcc¡JCtó¡
29 DE SEPTIEI,IBRE DE 2@3 27 0E DTCTETARE OE 2023

tEct{ DC ttGnDC loo tt taJio FEC'I DC tÉrrl¡o D]E tos ttal,r¡ot tclta E rá¡o DC cqtrafo

\
.-\

CARÁTULA DE GoNTRATo DE oBRA

DATOS DC LA OEIA

DArOt CrOttTRAflSrA

GTOXTIAIO
¡a tE)2s 9a $¡/Tract IESIRINGIDA

| (x0t2023+Y't'to

AXT!GT¡O
a)¡f, ¡r 218 071 0a ¡194 8el 37

FUEIITE DE LO3
g*

(E IIE SEPÍEI/ARE D€ ZP1

c¡¡lt.Elro I.ir
vrcErac¡a o Pt-azo DE EJEcucróx



tffiomtttsoMUNrcrPro DE coLóN, euEnÉTARo
s¡cnrrenf¡ ot o¡RAs PúBLrcAs

coNTRATo DE oBm lflrl,rcl
No. MCQSOP.FORTAMI.TN.INIy.a¡O.¡IIn0anPYl I 0

292 00 61

fAñoDelCentenar¡o

COLóN
2O2r-2024

cP.76270

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIETPO DETER¡IINADO, QUE
CELEBRA POR Ut{A PARTE EL TUI{ICIPK) DE COLÓN A QUtEt{ EN LO SUCESIVO SE LE
OEI{OM}{ARA COMO "EL TUNTCIPIO', REPRESEiÍTADO E}I ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VEROI ITGHAUSTEGUI, E}¡ SU CARACTER OE SECRETARIO OE OBRAS
PÚBLEAS MUNrcPALES, COÍTIO REPRESENTAI{TE LEGAL DEL TUI{ICIPIO Y COf{O
"ADTII{ISTRAOORES DEL CONTRATO" EL ARQ. FIOEL LOPU BERRECIL, EN SU
CARACTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNfu{DEZ HERilfu{DEZ, DIRECTOR ADMN§TRATIVO, ATBOS DE I.A SECRETARIA DE
OBRAS PÚBUCAS, Y DE UilA SEGUilDA PARTE LA SOCTEDAD TERCAI{NL DENOTINADA
Y/O PERSONA MORAL TIAU TATERIALES Y CONSTRUCCIOT{ES, S. DE RL DE C.V., A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOtrIXMA "CI CONTRATISTA", REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR TARISEIá HERilfu{DáZ ANAYA EN SU CARACTER DE REPRESET{TANTE
LEGAL, QUE EN GOIJUNTO SE DEilOTNARAil "LAfi PARTES" Y SE SUJETAN A LOS
ANTECEDEXTES, DECI-ARACIO}¡ES Y CLAUSULASi SIGUIENTES:

DECTARAClONES

l.- Oeclara'EL MU ICIPIO'a través de su representante que:

1.1. Es una persona mor¿|, que cuentan con peronalidad iuríd¡ca y patrimonio propio, segin lo est¡blecen
los artículos 115 fracc¡ón ll de la Constitucón Política de 106 Estados Un¡dos Mexicanos; 35 de la Conl¡tuc¡ón
Polftic¡ del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y

25 fracción I del Cód¡to Civil vigente para el Estado de Querétaro.

!,2. Que señalan como dom¡cll¡o para efectos del presente cortreto es el ubicado en Plaza Héroes de la
Revolución ilo. 1 coaoñ¡. cÉntro, c.P. 762m úo, (bo. y dr R.3Eüo k l dc Contrlbuycrlc
MC(E5OIO1BPA.

1.3. Cuenta con la facuttad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el arthulo 3 de la
Ley OrEánica Municipal del Estado de Querétaro, así como lo autorizado en el Ao.rcrdo d,e Gbildo de fecha
2 de octubre de 2021.

1.4. La S€cretarla de Obres Públicas Municipahs, a través de los adm¡n¡stradores del presente instrumento y
facuhado para ello, verificaron que el procedim¡ento de adludkacir5n a que hace referencia el numeral que
antecede, cumpl¡ó con todos y cada uno de los requ¡sitos establecidos por la mrmattvrldad vigente y aplic¿ble
al momento, autorizando ba¡o su más estricta responsabilidad y competenc¡a la presente contratac¡ón.

t,5. ¡Et MUlllOPlO'a tr¿vés de la Secretaría de Obras Públicas Mun¡c¡pales
obieto de la presente contratación ha sido previamente liberado y s€rá puesto a
CO TnAnSTA' para la realización de la obra pública en contratac¡ón; lo que se acredita
SEDESU.{p17-2023, de fecha 1¿l DE JUUO DE AX¿3 suscrito por titG. HIIGO
Secretaría de Desarrollo Sustentable y Urbano del Municipio de Colón.
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1.6. La obra a realizar, mot¡vo del presente contrato, cuenta con sufic¡encia presupuestal otorBada por la

Secretaría de F¡nanzas del Municipio d€ Colon med¡ante oficio número SFlWlmZS, de fecha (16 DE

SEPnE]UIBRE DE 2OZ¡.

1.7. El s¡t¡o donde se realizará la obra, mot¡vo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún
imp€d¡mento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No SED€5U|B17-2@3, emitido por la Secretaría de

Desarrollo Sustentable y Urbano del Munic¡pio de Colón, Qro.

¡.8. La participación del Arq. Fidel tópez Becerril, D¡rector de Obras Públicas y el ln8. Franc¡sco Javier

Hemández Hernández, Director Administrathro, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Ptiblicas, como
administradores del cor¡trato, üene por objeto el setuim¡ento al cumpl¡m¡ento de todas y cáda una de las

obligaciones contenidas en el prescñte ¡nstrumento jurídico, haciéndose resporsables de las mismas para

todos los efectos htahs a que haya lugar según su com6tencia.

1.9 Su domic¡l¡o para efectos del pres€nte contrato es el ubicado en Sorü. Xo. 2, CoL Cenüo, Cotón, Qro,,
c?.76270

LfO. 'Et MUlllOP(,r, a treyés de los administr¿dores del contr¿to autorizan bajo su proph anuencia y
competenc¡a, el contenido del presente ¡nstrumento jurídico.

1.11. 'Et MU IOPIO', a través de los administrador6 del pres€nte ¡nlrumento ¡urídico manifiestan, bajo
protesta de dec¡r \rerdad, que la obra públ¡ce ob¡eto del presente contratq ha cumpl¡do con lo señalado en
las fracciones l, ll y lll del añlcukc 28, asl como, con el numeral 29 de la tey de Obra Pública del Efedo de

Querétaro.

1.1¿ El Arq. No€l Ed¡lberto Verdi lnchaustegu¡, S€cretario de Obras Públicas, acredita su personalidad y
comp€tenc¡a para la suscripción del presente contr¿to, con fundamento en el acuerdo em¡t¡do en ses¡ón

extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2021 por el H. Awntamiento de Colón, Querétaro,
en el que se delega al Pres¡dente Municipal y a bs frtulares de las Secretarías que ¡ntegran la Adm¡nitreción
Públ¡ca Municipal, la Representación Legal del Awntam¡ento del Municipio de Colón, C¡ro., a efecto de que
puedan suscribir en su nombre y representación todos loc convenlx, contratos y demás actos jurídioos en
donde el Municipio forme parte, durante la administr¿ción priblica municipal 2O2l-2O24; así como en los
artículos 6 fracción XVlll del Reglamento lnter¡or de la Secretaía de Obres Públicas del Mun¡cip¡o de colón,
Querétaro; 54 y 57 de la ley para el Mane¡o de los Recursos Públicos del Estedo de Querétaro; y con el
nombram¡eñto de Hla Ol de Octubr€ de 2021, exp€#o por el Secretario de Ayuntam¡ento, que lo acredita
como Secretario de Obras Públ¡cas del Municip¡o de Colón, Querétaro.

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una oblfación legal en
de la ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Así mismo, la obra objeto de este contrato fue as¡tnada a tL CO TRAnSTA'a tr¿vés
tNvITAqóil RESTntf{GtDA No. SOp.FOmAMUil.tÍtV.OitOl202.:t-py11o, y ad¡udicada a
de conformidad con los artículos 31 fracción l, ll y lll,33 y tl8 de la Ley

t 
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Querétaro, en v¡rtud de sat¡sfacer los requis¡tos solicitados por la convocante y por ser la propuesta más

conven¡ente para el Mun¡cipio, de acuerdo con el fallo para adjudicación del día 27 DC SEPIIEMESE DE 2II¿3

A lás 10dn HRs.

[.- DfctÁRA 'Et co[rtrRATt§TA":

A). Es una persona moral, cuenta con clave de Registro Feder¿l de Contribuyentes IMCI2O{¡!6DA5, y se

encuentra legalmente constitu¡da ba¡o las leyes mexicanas como consta en la E*¡ih¡ra hiblka Ilo. 6,Gl de

fecha 05 de Abdl de 20:12 pasada ante la fe de Carlos Andrés Ugalde Rodríguea Iituh de la flotada Publ¡ca

No. ¿l dc lá Demarcádón t ffitofld de S¡n Jmn del Rlo, Qro., bajo el folio mercantil ?¡o. -mZ¿051575 de

fecha 21 de Julb & fri22; y se encuentra legalmente representada en este acto por M.dscla H€mándar
AnaF, quien manifiesta tiene facuttades balantes para obligane en los térm¡nos establecidos en las

cláusulas del presente contrato en su nombre y representacón, manifestando bajo protesta de decir verdad
que dichas facuhades no le han sido revocadat modificadas o restringidas en forma alguna. Así mismo, el

dom¡c¡lio particular del C MAIISEIA HERI|A¡De A,IAYA conforme a su clave de elector o.
HRAf{MR88(Hr515}12(p, es calle Aqulhs Cordova tloñn msn 5 he.l, Cd. Man¡¡el Serr¿no Vallelo, CP.

76801, San ,u¡n d€l n¡o, qro., cuenta con capacidad ¡urídica pañ¡ contñ¡tar y reúne las condic¡ones técnicas
y económicas para obligarse a la e¡ecuciiSn de las obras obieto del presénte contñ¡to.

B). 'lá empr€§a', t¡ene su domicilio Fiscal en calle l¡c MAlluEt GÓMEZ MOnlÍ{ I 3960, COI- CEmnO SUR,

C.P. 76fRO, QUEnÉfAnO, QiO., TEL: ¡lIl-ül+2991, siendo este úhimo el que señala para oír y recibir todo
tipo de documentos y notificaciones que se deriven del presente contñrto. As¡m¡smo, otoBa su

consentimiento expreso para que las notificaciones derivadas del presente, s€ le hagan de su conoc¡m¡ento

en el siSu¡ente correo electrónico: ¡¡14r¡1cr iales COT§trucciones(¿)smail.com .

ll.L Dentro de su ob¡eto soc¡al, se encuentra Consultoria, estud¡o, elaboraciSn, y ejecrrión de proyectos de
ingenhrfa y arquitectura, obns cMles, minerós, agicolas, sanitariat eléctricas, cl estud¡o, diseño,

daneación, contr¿tacón y ejecucón de toda clase de edificecionc, mejorás, modillcacione, restaur¿ciones
y reparacionet etc.

11.2. En caso de que su repreentada llegare a cambiar de nacionalidad, se seguiÉ considerando como
mexicana para todo lo relacionado con el freÉente contrato, y no iruocaá la protección de nirtsún gobiemo
extraniero, su pena de perder en beneficio de la naclln mexicana, cualquier deredro derivado del presente
contrato,

11.3. Se encuentra reg¡strado en el Padrón de Contrat¡stas de la Secretaría de Obr¿s Públicas del Municip¡o
de Colón Querétaro, con número de Registro
AGOSÍO DE 2023 AT 31 DC ENEK) DG M24.

MCQ.f)P.rcm23llXXt58 el cual tiene una ncia del 9 DE

11.4. Pos€e una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a
QueÉtaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras
con su registro en el Padrón y/o en la S€cretaría de Obras públ¡ces del Mun¡

Sonora No. 2 Cot. Centro, Cotón, ero

\l

www. coton.gob. mx 1419) 292 01 OA - 292 00 ó1 MUNICIPIO UBRE Y SOEERANO
/ o \v

O¡l^^ \^¡ ¡l
\
- \ , '-,?^-t.

Tt'lL!

de



lsr

-

#AñoDelCentenarlo

N
MUNICIPIO TIERE Y SOBERANO

\v

ffimo«tttt¡oMuucrPro rrE col,ón, euERÉTARo
sEcnETAxI^ DE oBf,^s PúBLrcAs

coNTnATo DE oBRA PÍ,BLICA

No. MCQSOP.FORTAMUN.INV.0¡O.,aIIrO2!-PYI I 0

COLÓN
202t-2021

11.5. Conoce el contenido, condic¡ones y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte inteS6l del presente

contr¡to (Convociatoria, beses, téminos de relerencia, proposiciones, estimaciones, corivenios, bitácora,
catálogo de coriceptos, calendario o proSrama de obra, entre otros), lo,s cuahs se mencionan en forma
enunciatiye más no limitfiva.

11.7. No se encuentra en ninguno de los supuelos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra Públic¡ del
Estado de Querétaro.

l[. DECTARAI{'I.AS PARTES':

t.1.
u.2.

Se reconocen la personálidad cü que sc ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades sullcientes para celebrar legalmente el prBente ¡nstrumento, y obl¡garse

al cumpl¡m¡ento del m¡smo.

Hacen extema su plena yoluntad y su consent¡miento para celebrar el presente contrato, s¡n que se

encuentren rrmetidos a prcsión o vicbs que pudierEn inralidar el libre y espontáneo eiercicio de su

voluntad.
Es rcluntad sujetarce en la celebracón del preseme contr¿to al ormdim¡ento de las siguientes:

u.3.

Expuesto lo anterior, lá5 PARTES se su.ietan a las si8uientes:

crAUsurAs

PRIMERA OSTETO Dtt CO{YTR TO.-'Et MUNTOH(f encomienda a 'EL CO TRAISTA' la realización de la
obra "AMPI¡AOó DC (,F|OXAs DEt CEITTRO OC TUSI|OA DE COIóil, (UO.., en ta localidad de GASEGERA
MU¡a{C¡PAL aplicando las partilas y volúmenes del catálogo de conceptos, obligándose a realizarla hasta su
total terminación, acatando para ello lo establecido por la Ley de obra pública del Estado de euerétaro, así
como no estar en los supuestos señalados en la segunda declaración ¡nciso 11.5, de este contrato. Los
programas autorizados y presupuestos, ¡rasan a formar parte ¡ntegrante del presente ¡nstrumento.
'LA§ p¡¡¡¡5' acuerdan que la bitácora que s€ genere con motivo de la realizacón de
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio, lo anterior
artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro.
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11.6. Ha inspeccionado deb¡damente el sit¡o donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin de
cons¡derar todos los factores que influyen en la real¡zación de los trabajos de la presente contratación, así

como el presupuesto de conceptos. As¡mismo, consid€ró que el pago de los diversos conceptos de obra, se

realizará al precio que se fije en el pres€nte contreto por la obra terminada, de iSual foma two en cuenta
las condiciones que pud¡eron ¡nflu¡r en sus prec¡os unitarios, y todos lo,s materiales, equ¡pos y herram¡entas
fueron considerados, puelos en la obra y en el lugar que se eiecütaán todos y cáda uno de los conceptos.

.4.
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SEGUIDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de 94,060,2:16.f]a (CUAIRO

MltIOf{ES SESEiTTA Mtt fX)SCIE]{TOS TREIÍ|TA Y SE|S PESO§ 94/1@ M.N.l, más el impuesto al valor
agregado correspondiente por la cant¡dad de $o¡g,Sgf.gr ISETSG|EIUTOS CITARE TA Y ]{uEvE Mlt
sElsctEfrTos rREltüTA Y stETE PEsos 9v1q, M.f{.l siendo un total de $f,7(B/874.85 (cuArno Mtttot{Es
SETEOEÍÍTOIS trt ElrE Mlt OGIIOOEiÍTOS SETEfiaTA Y CUAInO PtsO§ t5/1m M.f{.¡ Dicha cantidad será

dest¡nada por'EL CO TRATISÍA' única y exclusivame¡¡te en la obra públice materia del presente contrato,
de conformidad con el proyecto, presupuesto y programa de obra.

IERCERA PERfooO or e¡cuoÓr.-'tAs PARTES' acuerdan que el inicio de las obras objeto de este
contreto séé el dfa 29 DC SEmEMSnf DE 2023, de acuerdo alartículo 57 párrafo primero de la ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro, para teminar la obra el dla 27 DE DIOEUBnE DE 2OZl, siendo el plazo de
clco¡dón de obra de q, dl¡§ ¡r¡turdcs, en términos de lo establéc¡do en el programa de obra anexo al
presente.

En términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Obn Pública del Estado de Querétaro, 'EL
COflTnAnSfA' podrá inic¡ar la obra, si lo est¡mare conveniente y bajo su responsabílidad, aún antes de la
recepción del anticipo.

CUAfifA DISFIOÍIIBIUDAD DE IÍ{MUEETES Y DOCUUEIUTO§ AI'UI]IIÍRATIUOS.- 'EL MUTIOPIT,
mediante oficio Ílo S€D€Slr{917-2@3, emitido por le §,€cretaría de Desarfollo Sustentable y Urbano del
Mun¡cip¡o de Colón, Qro., acredita la propiedad y/o disponibilidad del sitio en el que se llerraÉ a cabo los

trabajos de obra, materia del presente contr¿to a el 'EL COI|TRATIÍA'y en carc de ser necesarias para la

realización de los trabaros contr¿tados, las licencias, permisos o autorizac¡ones de Dependenc¡as o Entidades
Paraestatal6 de la Adm¡n¡lreción Públ¡ca Federal, Estatal o Mun¡c¡pal, conforme a las disposiciones que
resulten apl¡cables.

QUIrTA AtlTlOFO.- Par¿ el ¡nic¡o de los trabajos objeto de este contrato, se otorBaÉ un anticipo del 30 96

(treinta por ciento) de la asignación aprobada para el contrato correspond¡ente, consistente en la cantidad de

§1¡1&071.0S(Uf{ i,üttÓfr fxrScrEilTost»EctocHoMttsErE[TAY uft PEsos(B/l(E M.f{.f más$194,891.37

{OETTO NOVEIÍIA Y ClrATnO MIt OOIOOEIÍTOS I{OvEItfTA Y t l{ PESO!' 37/1@ U.tl.l, por concepto de
lmpueto alvalor ASregado, lo que da la cantidad total de $1¡12.962.45luf{ xttuÓil CUATROOEÍ{TOS t}OcE
Mlt ÍIOVEOC¡úTOS SESEIIfTA Y DO§ PISO§ 45/1(I) ¡1.t.), obligándose 'Et COÍ|TRATISÍA' a otorgar una f¡anza
por el 1(XL6 del mis¡no a f¿vor de Tt mrilEPlO., cant¡dad que s€ entrega a 'E[ CO TRAISTA' pari! que
realice en el sitio de los trabajos la construcción, instalación y/o habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas
e instalac¡on6 y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e in¡cio de
los tr¿bajo6; así como, para la compra y producción de mat6iale6 de constn¡cción, la adquisición de equipos
que se ¡nstalen perrnanentemente y demás insumos que debeén otorgar, quedando obligado "Et
COlilTMIlSfA'a presentar la documentación que acredite la aplicación de dicho antici

El ant¡c¡po s€ entregará a 'E[ COIITRATISTA, en los términos prwistos en el artículo
Obra Pública del Estado de Querétaro, prev¡a entrega que efectúe a 

.EL muIllclplo'de
el párrafo anterior.
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Cuando 'EL COIúTRAnSÍA' no entregue las garantías y la factur¿ antes de la fecha para el inicio de los trebajos,
no procederá diferim¡mto, y por lo tanto deberá ¡n¡c¡ar la obra en la fecha estabhcida originalmente, tal y como
lo establece el artículo 54 fracción lll de la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de lo contrario
'Et MUÍIIOPIO' se ve imposibilitada de tramitar el antic¡po en tiempo y forma. El atraso en la entrega del
anticipo d¡ferirá en i8ual tlempo el programa de ejecución pactado.

sExTA FOnMA O€ PAGO Y AmORnZAOür ¡,fr AilnOFO.- ',¡¡5 rAf,rES', convienen que los trabajos
objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de estimaciones mensuales, éstas debeén
ser elaboradas y presentadas por TL OilfIn IlSfA' a 'Et MttflEPtd, con periodos de corte para el pago

de estímaciones acordes a los programas mensuales de los trabajos entreSados por 'E[ OOffTlATlfAS en
la l¡citación, en plazos rio mayorcs a un mes, m¡smas que deberán cubri¡se contra prestación, rev¡s¡ón y

aprobación por concepto terminado de los trabajos, hásta lle8ar a un 85% del importe del contrato,
considerando que debe amortizar el anticipo otorgado en el mismo porcentaje en cada una de las

estimaciones, cuando quede pendiente de pa8ar un 1516 deberá amortlzar el l(n G de anticipo, mismas que

se acompañarán de la documentac¡ón neceseria que acredite la procedmcia de su pago, tal y como lo

establece el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

[a amortizacirin del anticipo, será aplicada a cada est¡mación y se sujetará como mfnimo al porEentaje que

le fue otorgado por este concepto, el cual deberá quedar totalmente amortizado antes de la est¡mac¡ón

finiquito.

El antic¡po debeá estar amort¡zado en su total¡dad al llegar al 85% del avance ñnanciero del ¡mporte total
contr¿tado.'EL mutlc¡Plo'deberá reviser y, en su caso, aprobar la estimación correspondiente en un pla¿o

no mayor a 15 (quince) dfas naturales.

El pago de d¡chas est¡maciones se realizará dentro de un plazo no mayor a 20 (ve¡ntel días naturáles,
contados a partir de la fecfia en que hayan sido autorizadas por el supewisor de Obra de -Et tt UOPlOf y
que ,El, CO TRATISIA' haya presentado la factura conespondiente.

Los pa8os deb¡damente autorizados por'E[ MUNIOPIOa se realizarán mediante transferencia bancaria.

Se paSarán est¡maci,ones con el reconoc¡miento de los trabajos efectivamente ejecutados que correspondan
al total de cada actividad y/o trabajo presupuestado, de conlormidad con lo establecido en MSES de
licitación, hasta un porcentaje del 8596 (odl€nta y cinco por ciento), el restante 15% (quince por ciento) se
pagará al rrcrificar la concluskln de los trabaios, en la ESnMACúN finiquito.

En el caso de presenta6e patos en exceso a favor de 'Et C(XTRAnSTA' estos debeén ser ajustados en la
s¡guiente est¡mac¡ón y/o siguientes est¡maciones. En caso de que el pago realizado en

establecidos por el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley de Obra Públ¡ca del Efado

fl
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SÉmMA - El monto del presente contrato, será pa8ado en los téminos del mismo, por la S€cretaría de
Finanzas, sito en Plaza Héroes de la Revolución no. 1, col. centro, c.P. 76270, C-olón, Qro., en horarb de

ofic¡na.

Par¿ efectuar el pago vía electrón¡@ debeñí presentar sus datos bancarios a la firma del presente contrato,
med¡ante escrito or¡ginal firmado por 'Et COilInAn§fA' o su representante legal en hoja membretada,
dirigido a la Secretaria de Finanzas del Munic¡p¡o de Colón.

OcfAvA PAGO§ Etl EXCESO.- Traüíndose de pagos en exc€n que haya recibido 'El. COISTRAnÍA' de 'Et
MU ICIPIO!, deb€rá reintegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a

la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los ca$s de prórroga para el pago de créd¡tos
fiscales. Los carSos se calq¡larán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por

días calendario, desde la fecfia de recepc6n y pago hasta la fedla en que hs canüdades s€ pongan a
disposición de 'EL i/lulllClPtd.

Las est¡maciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se consideraén como aceptación d€ los

tñ¡ba¡os, pues 'Et MUÍ{lc¡Pl(,', se reserve expresamente el derecho a reclamar por los traba¡os faltantes,
mal ejecutados o poÍ pagos hechos en exceso.

al Si del fin¡quito resu]ta que ex¡sten sáldos e favor de 'E[ mUffiIPÍr!, el importe de los mis¡nos se

deducirá de las cant¡dade pendientes de cubrir por concepto de tr¿beios ejecutados y si no fr¡er¿n

suficientes estos, deberá exigirse por ofrcio su reintegro, más los ¡nteres€s coresfpnd¡entes,
conforme a una tasa que será igual a la establecida en la ley de ingresos de la Herac¡ón, en el caso

de prónoga para el pago de créditos fiscahs.

Dichos Sastos se calcularán sobre las cantidades que resuhen oorno saldos a fanor y se computerán
por días calendario desde la fecha de recepción o pago y hasta la fecha en que se pongan

efectivamente las cantidades a disposición de .Et Htl loPld. En caso de no obtenerse el reintegro,

'Et MUilIOPl(f podrá hacer efectivas las gar¿ntías.

M)VEÍ{A CAmIOS D€ OnDEI EGOilóiltCO.- 'l¡S P RTE' acüerdan que cuando ocurran c¡rcunstancias
de orden económico no previstas en el contrato, que determlnen un aumento o rducción de los costos de
los trabajos aún no ejecutados, conforme al pograma pactado, dichos costos deberán ser revisados,
atendiendo a lo acordado por 'l.At§ PARTEI en el prEsente contrato y sus enexos. El aumento o reducción
coresPondiente deberá constar por escritq mediante la suscripckín del acta circunstanciada
corespondiente.

EI procedim¡ento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anterior, deberá sujeta
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro.

OÉOMA.- Si 'Et COffiRAnstrA. realiza traba¡os por mayor valor del contratado s¡n
de 'Et MU lqPIOT, independ¡entemente de la responsabilidad en que incurra

tffioWtoP
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trabajos excedentes, no tendé derecho a retlamar pago alguno por ello, n¡ modific¿c¡ón alguna del plazo de

ejecución de los trabalos.

Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o conforme a

las órdenes escritas de "Et iruf{l0PlOl, éste podrá ordenar su demol'¡ción, reparación o repos¡ción
inmediata con los trabajos adicionales que resulten necesar¡os, que haá por su cuenta tL CO TRAISrA'
s¡n que tenga derecho a retribución adicbnal alguna por elb, en este caso, 'Et MUfllCtPlO', si lo estima
necesario podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo
la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para su

terminación.

DÉoMA PRIMERA GfnAfffAS.- 'Et C(}{{TnAÍ5YA, se obliga a consfru¡r las gar¿ntías necesarias para el

cumplimiento del contrato en los térm¡nos y condic¡ones fijados de conlormidad con el arüculo 55 de la Ley

de obra hiblica del Estado de Querétaro, mediante el empho de fianzas expedilas por lnstituciones
autorizadas en los términos de la Ley de lnstituc¡ones de Se8uros y de Fianzas, a hvor de Et MUf{lOPlO DE

COtÓil qUERÉfAnO, de acuerdo a los montos y porcenta¡es que a cont¡nuackln se describen, renunciando

tL COI|TRAnSIA'a la proporcionalidad de las fianzas de cumplimhnto y v¡cios ocultos:

El monto de la fianza para garantizar el q¡mplim¡ento del contrato será por el ¡mporte equivahnte al 1(»6

d€l monto total de los trabaix obleto del presente contrdto, incluklo el lvA.

"Et CiOffTRATlfA: presentará fianza para garentizar la calidad y ausencia de vic¡os ocuhos con un importe
equivalente al 10 % del monto total de los trabajos objcto del presente, incluido el lVA, antes de la fima del
contreto, garantía que tendrá una vigencia de 12 meses contados a partir de h fecha de recepción de los

trabajos de obra.

'Et COilTnAIfSfA' se obliga a prcentar a 'Et MUfllCtPlü en el trans.urso d€ 106 7 (siete) días hábiles
siguientes a la fecha de notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato, las fianzas
para gar¿nt¡zar el cumpl¡miento, celidad y vicios ocuhos del contrato.

'Et COfúTnAnSI ' debe presentar las fian¿as sin erores de captura, en el formato aprobado y
proporcbnado por'il mfllclPlof.

Para el caso de que se requiera la formaliración de algún tipo de convenio 'EL «,¡ITRAnSTA', tendrá la
obligación de presentar a la fecha de la firma del mirno, los endosos correpondientes de las fianzas,
cubriendo las nuevas fechas y montos establecidos.

DEoMA stGUilDA MoDtFtCAOOilEs Af COITnATO.- En tanto que tos contratos
en€uentren yigentes y en ejecución dentro de los plaros establec¡dos y sea el carc de
de la obra, debidamente just¡f¡cados y suscritos por las partes en la bitácora
necesaria la modificación o la ampliación en el akance originalmente contr¿tado, la
autorizar, bajo su responsabilidad, dicha modificación o ampliación s¡empre y
ve¡ntic¡nco por ciento del monto or¡ginal conforme al 56 de la Obra
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Querétaro; en caso de no alterar el proyecto n¡ las condiciones de la obra, se podrán celebrar convenios

ad¡cionales entre las partes. Estos conven¡os deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del titular de la

Dependenc¡a, Entidad o Munic¡pio.

El monto y el plazo de ejecución de la modificación al contrato original deberán formalizarse a través del

contrato modificatorio suscrito en tiempo y forma-

Lo anter¡or conesponderá a con@ptos nuryos, r€p€tit¡vos o ¡ncremento er los volúmenes y ejecutados al

amparo del contrato orig¡nal, así como del expediente técnico respectivo, m¡smos que se actual¡zarán de

conformidad con los nuevos requerim¡entos.

"Et MUNIOPIO" deberá elabo¡ar un convenio modificatorio adicional por el monto excedente del contr¿to,
con base en los volúmenes y los conceptos no considerados ¡n¡cialmente, debiendo "EL COffiIATIÍA"
presentar oportunemente, dunnte un dazo no rnnor a 7 días previos al término del pr6ente, el
presupuesto correspondiente en papelería riembretada y firmado por el Administrador Único para su

aprobación y autorizac¡ón por parte de 'Et ilullloP()' por conducto de su responsable directo, tomando
en cuenta que, la elaboración yformalización de los acuerdos de voluntades, tienen sus plazos de realización.

Por su parte, 'Et G(XTRAISrA' deberá otorgar las garantlas adic¡onales correspondientes, para el

cumplimiento del contrato y contra vic¡os ocuhos, en la mis¡na proporción sobre el monto del convenio
modilicatoño respectivo, esto en apego al penúhimo ¡Érrafo del anic-r.¡lo 56 de h tey de Obra Pública del

Estado de Querétaro.

oEoMA IERCEnA REsFOilSABt.E DEt COíÍTRAÍO FOR PAnTE DE Et MUllrOPrO.- ',EL Mt ilrclPro' por med¡o

de la Di¡ecckin de Obras Públicas y la Dirección Adm¡n¡strativa adscritas a la S€c¡etaría de Obr¿s Públicas

serán responsables del seguimiento y en general de verificer el cumpl¡m¡ento del contenido obligacional de
este ¡nstrumento quienes tendrán entre otras, las facultades y obligaciones que 6tablece el artículo 58 de
la Ley de obra Públha del Estado de Querétaro.

Por lo que las observaciones emit¡das por escrito por 'Et MUlllOPlO¡ deberán de ser acatadas por 'EL
CO TRATISTA', en un plazo máximo de 24 horas, altener la responsabil¡dad de exigir a .Et «)flTRAnfA"
el cumpl¡m¡ento íntegral del Contrato; s¡ en este plazo no se hacen los cambios corespondiefltes, será esta
causa suficiente para la inmediata rescis¡ón del pr6ente contrirto sin responsabilidad para tl, MUilIC|H(), .

DÉOMA CUAN|ÍA RE5POIISABTT DEt COI|TRATO FON PANTE O€ 'EL COrrM¡5¡¡'.. ',T COIfTRANSTA' SE

obliSa a que los materiales y equipo que util¡ce en la ejecución de la obr¿ pública materia del presente
contrato, deberán de cumplir con las normas de calidad y de seguridad que marque'EL HU loplo'con
apego a las disposiciones Estatales y Fedeales que apliquen al respecto. .EL

comprobar ante 'Et MUIllClplo, h (¡lidad de la obra pública mediante pruebas de
'Et MtllltclPlO' que consten en d¡ctamen firmado por el perito a cargo.

DEOMA QUlrrA"- .Et ColITRAnsrA. deberá asignar mediante ofrc¡o Birado a .EL
dar in¡c¡o a los trabajos objeto del pres€nte contrato, de lan
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deberá contar con tÍtulo profesional en ¡ngeniería, arqu¡tectura o carrera afín, con experiencia en la ejecuc¡ón

de obras similares a la de este contrato, asÍ mismo deberá en todo momento encontrarse en el s¡t¡o de

realización de la obra y conter con poder bastante, amplio y suliciente para tomar decisiones en todo lo
relat¡vo al cumplim¡emo de este coÍtrato.

"Et MUf{lCtPlO' podrá en todo tiempo objetar dicha designación, debiendo proceder 'EL CO TRATIÍA' a

realizar una nueva designackln.

As¡m¡smo prev¡o al inicio de los trabajos, 'Et GO IIAflSTA: propondrá a 'E[ MU]IIOPIO' un responsable

administrativo de la obra, quien tendrá a su caryo la realización d€ las tareas referidas en la normatividad
aplicable, dando seguim¡ento oportuno al deserrollo adm¡nistrativo de la obra.

DÉoMA sExf^ pn(»{lBloórú frE cEDEn fxnEol(r§.- La obr¿ no podrá ser motivo de subcontr¿tación, salvo

con autorización pr€v¡a y por escrito de tt MUilIOPIO., tratándos€ de partes de la obra o cuando adquier¿
materiales o equipos que ¡ncluf¿n su instalac¡ón en la oüra. En elos cásoi, TL OOXTRATISTr seguirá siendo
responsable de la ejecución de la obra ante 'EL MUIIIOPIO'y el subcontratarte no quedará subrogado en

ninguno de los derechos de 'EL @ÍITRATISIA'.

DÉclMA sÉmMA srrsptil$óil rtfúpr(rRAr y rEniirNAoóil ArrnopA¡¡A rrct coirrRATo.- 'Er
MUIIIOPIO' podrá suspender, parcial o totalmente y de forma temporal o definitiva la ejecución de la obra
contratada, sin responsabilidad alguna y en cualquier momento, cuando existan causas justificadas par¿ ello
o razones de ¡nterés general, en los térm¡nos de los artículos 60 y 61 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Quer&aro; sin perjuicio de dar por rescindido el contrato en los términos de la cláusula DÉCIMA NOVENA.

De igual forma,'Et ¡IUXIOPE' podá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato, conforme
a lo dispuesto por el artfculo 51, fraccion€s lll y lV de la Ley de Obr¿ Públic¡ del Estado de queétaro, en cuyo
caso pagará a .EL CO TRATISÍA' los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables s¡empre que

estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato.

DfqMA OíAVA- Una vez comunic¿da por 'Et HttfltoPlor la terminacón anücipada del contrato o el
inic¡o del proced¡miento de su rescisftln, éste procederá a tomar ¡nmed¡ata posesión de los trabajos
ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalac¡ones respecthras, lqr¿ntando con o sin la
comparecencia de'EtCOÍITRAñA,, acta circunstanciad¡ del6tado en qu€ se encuentr¿ la obra.

DÉoMA xolrEilA- ¡Et c¡r rRAnsrA'estará obligada a devolver a tL MU lGtpld en un plazo de l0 (diez)
días hábiles contados a partir del ¡nic¡o del proced¡miento respectivo, toda la documentación que éste le
hubiere entregado ¡nra la realización de los trabaFs, de conformidad al úhimo párrafo del artlculo G1 de la
Ley de Obra Pública del Estado de euerétaro.

UGÉSMA REsOsló{ D€ lA ADMtf{lSTRATtvA.- La contravención a tas d¡s
proced¡mientos y requisitos que establecen la Ley de Obra pública del Etado de
aplicables y disposiciones complementar¡as, asÍ como el incumplimiento a cualquiera
"Et COtrfRAnsrA: estipuladas en el presente co MUtüCtPto,
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rescisión adm¡nistr¿ti\ra de este contrato, en térm¡nos de lo previsto por el artículo 61 fracción ll de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro, para lo cual, se observará el sigu¡ente proced¡miento:

l. Una vez que tl, Mt fl¡gno' tenga conocim¡ento del ¡ncumpl¡miento a cargo de -Et CO IIATISIA', le
comunicará por escrito en qué cons¡le el incumplimiento al cDntrato, y le otoryaÉ a éste, un plazo de 3
(tres) dlas háHhe para que por e6crito erponga ante 'EL MUf{EPld lo que a su dcrecho conrrcnga y aporte
las pruebas que estime pertinentes;

ll. Rec¡b¡da la contestación por escrito de 'Et CO TRATISTA', o una vez fenec¡do el plazo para ello, se

resolverá sobre la admisión de las pruebas que haya aportado, las cuales se desaho8erán en un plazo no
mayor a 5 (cinco) d¡6 hábahs.

lll. Fenecido el plazo de pruebas, se procederá a dictar la resolución que determine si procede o no la
resc¡sión adm¡nistrat¡y¿ del contrato de obra, la cual se notificárá a 'EL COllTRATlSfA' en un plazo no mayor
de 3 (tres) dh hátihs"

Lo anterior ¡ndepend¡entemente de que se aplique a'Et COrTRAnSÍA'las penas convencionales conforme
a lo establecido por este contrato y se le hagan efectivas las Barantías otorgadas.

U6ÉSMA P¡IMERA- En estricto apégo a lo dispuesto por el artículo 62 de la ley de obn pública del estado
de Querétaro, de ocurrir los supuestos señalados en la dáusula décima sexta, en un plazo de 3 (tresl dfas

hábiles siguientes al acto de suspensión, 'Et Mlr¡lofie notificará la suspenskln, rescisión o terminac¡ón

antic¡pada del contrato a tL GOlfTRAnSfA'y poler¡ormente, lo hará de su conoc¡miento de la Contralorfa

del Munic¡pio de Colón.

VrcÉ$MA SEGUT{oA nEIEI{Oóil.- tf. C(tTnAnSfA, conüene expresamente y otorBa su conscntim¡ento
para que de las estimacione que se le cubran, se le hagan las sigu¡entes retencíones:

l. Un pago equivalente del 296 (dos por ciento) sobre cada una de las estimaciones de trabajo, como pago por
serv¡c¡os de vigilancia, inspecc¡ón y control necesarios para la ejerución de loc servicios contratados, de
conformidad a lo establecido en el Artlculo 59 de Ia Ley De Obra Públka Del Estado De Querétaro y el artlculo
109 Fracc¡ón )O(l de [a Ley De Hacbnda De Los Mun¡cif»os Del Estado De Querétaro.

11. El 25X (veintic¡nco por ciento) del 2.ü) % (dos por c¡ento) sobre el importe de las estimaciones por
concepto de Derechos Del lmpuesto Para La Educación Y Les Obras Municipales, según lo dispuesto en los
Artlculos 90, 91, 92 Y 93 de La Ley De Hacienda De Los Munic¡pios Del Estado De Querétaro.
uGÉ9HA IEnCERA AñJcAqófl DC tA PflrA cioft\rEftooilAL- 'Et Muilropl()' se reserva la facuttad de
ver¡ficar a través de la supervisión de la obr¿ que 'EL «, TRAT]5TA' esté e¡ecutando los
al calendario de eiecuc¡ón aprobado, verificando el ay¿nce físico de la obnr que nos
calendarizado ; en caso de que dicho avance sea menor que el programado y el contrato se
"Et MUf{lClPlO" procederá a:

-/\rY-
é_./-\\
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a) Retener el total del 2.5% (dos punto c¡nco por ciento) mensual respecto de la diferencia entre el importe
de la obra e¡ecutada y el importe de la que debió realizarse a la fecha del corte programado, sin ¡ncluir el

lmpuesto al Valor AgreSado, de manera proporcional conforme a los dÍas en que haya p€rs¡stido el atraso.

Dicha retenc¡ón se aplicará en la estimación que se encuentre en proceso en la fecha en que se determ¡ne el

atraso, m¡sma que'Et COTTRAISrA' podrá rccuperar en las estimac¡ones subsecuentes, s¡empre y cuando
regularice los tiempos de atñ¡so señalados en el c¿lendario de ejetucón autorizado.

Si fenecido el plazo contractual y/o conven¡o v¡gente,'Et COiITRAnSTA' no ha term¡nado la total¡dad de los

trabajos, las retenciones deteminadas a esa fecha, tendrán el carácter sanciones.

bl Si 'Et COrTRAnSTA' no e¡ecuta la total¡dad de la obra pactada en la fecha señalada en el contrato y
programa anexo, se le aplicará una pena convencional, que deberá cubrir a 'EL iiu lOPlO|, por c¿da día de

atraso una cant¡dad igual a uno al millar del importe total del contrato, siendo el tope máximo de la pena el

1096 del monto contretado.

Los montos de las penas convencionale antes señaladas, no podrán ser superiores, en con¡unto, al monto
de la garantla de cumdimiento, lo anterior de conformidad con lo señalado en la fraccftln Vll del artlculo 53

de la Lsy de Obra Pública del Estado de Oueétaro.

'Et COilTRAnfA' dará aviso por escrito a 'Et MU IOPIOT de la terminación de los trabajos, por lo que una

vez que esto se haya constetedo, 'EL CONTRAnSTA" estará obligado a real¡zar los témites correspond¡entes
para el cierre administr¿tivo, lo anterior para estar en condic¡ones de firmar el acta de entre8a-recefrción.

Señala tt MtlllrclHor que la pena convencional tendrá el c¿rácter de aprovedlam¡ento en tém¡no6 del
artlcr¡lo 29 del Código Fiscal del Estado de Queétaro.

Adicionalmente a las penas conyencionales aquí pactadas, s¡ 'E[ CO TRAISrA' infringe las disposiciones
del presente contrato, podrá ser sancionado conforme a lo establecido en Tftulo Vll, de las lnfracciones y las

Sanciones, Capftub Único, de la Ley de Obra Públicá del Estado de Querétaro.

VIGÉEMA CUAnfA IERMI]IAOOI, OERRE AT'MII{TSTNANVO Y ETINEGA O€ I.A OARA. 'Et COTÜÍNANSÍA"
comunicará por escrho la terminación de los trabajos que lefueron encomendados por la Secretarfa de Obras
Públicas de tt Ulr¡lOE(f, y ésta a su vez, se obliga a informar por escrito a la Secreterla de la Contreloría
Municipal, la terminación de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que esta, s¡ lo est¡ma
conven¡ente, nombre a un representante para que asista al acto de recepción.

Realizado lo anterior'EL MU lClPlOa a tr¿vés de la Secretaría de Obras Públic¿s,
estén debidamente concluidos conforme a lo establec¡do en la CIAUSULA pRtMERA de

Si durante el plazo de verificación de los trabajos, 'Et MUf{lclPlO' encuentra deficienc¡
de los mismos, deberá solic¡tar a 'Et CO TRATIÍA' ración, a de que

AJ
JU
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reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente coritrato. Por lo que este
plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden 'lAi PARTES'.

Una ve2 que se haya constátado la terminación de los treba¡os, la S€cretaría de Obr¿s Públicas de'EL
MUÍ{lClPlO', "Et COIITRATISÍA" procederá al gig¡¡g3g@iq§¡¡q¡@ y se obliga a entregarlos en un plazo no
mayor a quince días naturales, contados a partir de la nerificacón física de estos, en tanto 'EL CO rRAnsTA'
no cumpla con esta obligación, no se podrá firmarel acta de entrega recepción, lo anterior, de conlormidad
con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 65 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

Por úhimo 'EL MuflloPloa a través de su responsable directo, recibirá los trabajos ejecutados levantando
el acta correspondiente. En caso de que haya transcr¡rrido el plazo otor8ado para el cierre administrativo y

'Et MUilIOPIO' por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a recibir dichos trabajos,
tt C(,ÜTnAÍ5T ' podrá entregarbs directemerte a la Secretarla de la Contraloríá Municipal debiendo
notif¡car lo anter¡or, por escrito a el responsable directo de'Et MUf,tOPlOr.

'Et COflTnAnSfA' hará entre8a al responrble directo de tt MUf{lOPlO' de los planos definit¡yos
autorizados, las normas y especificaciones que fueron apl¡cados dur¿nte la ejecución de la obra, asl como los

manuales e instructivDs para su funcionamiento, @nservac¡ón, manten¡miento corespondiente y los

certificados de garantía de calidad de los b¡enes iristalados, en su caso. Así como las fecturas y demás
documentac¡ón para el finiquito de los trabajos.

VlGEgtlA SEXrA"- En la fecha señalada para la recepción, 'Et MUr{lOPlO' bajo su responsábilidad, recibirá
los trabajos, levantando el acta correspond¡efie con la com¡nrecencia de 'Et ftiu lOPlO' y de ,Et
«)I{TRANSÍA'.

UGE$fm SÉmmrL- Conduida la obr¿, no obstante su recepción formal, tL OOtmAnSfA. queda obligado
a responder de los defectos que resultaran de la m¡sma, de los úcios ocnltos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiera incunido en bs téminos señalados en el presente contrato y de conformidad
a los plazos de Sarantfa est¡pulados, y con fundamento en lo dispuesto en los en lo dispuesto en el artfculo
67 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Qu€rétaro, 'EL GOflTIAnSifA' se obliga a atender las auditorías
que se realicen por parte de cualquier oganismo de fiscalización.

vlGEslMA ()CrAva- 'El' cjoÍrTRAnsrA' manifiesta ser sabedor de que con fundamento en los artículos 3
fracción lll, 35, 35, 38 y demás relativos de la ley de responsabilidades adm
Querétaro, está obl¡gado, aún después der finiquito de ra obra púbr¡ca materia del
atender con d¡ligencia las ¡nstrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de los
competentes, o p€na de ser su¡eto de los procedimientos administrat¡vos, penales o

VIGESIMA NOVÉNA OBUGACIOilE5 I¡BORATf,S..
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vlGEslMA cltrrf,fA IERMlflAclÓil frE tos coilTnATos.- 'Et Gof{TRAnsrA: Deberá comunicar por escr¡to
a .Et MU lqHOf, la termineción d€ la obra pública materia del pres€nte contr¿to, quien verificaá dentro
de los 10 (diez) días hátiles siguientet que los tr¿baios estén debidamente concluidos.
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trabajadores y empleados que presten o realicen trabajos objeto de este contrato estarán l¡mitadas

exclusivamente a 'Et COI{TRATISTA', qu¡en como patrón y empresario, está obligado a tener al corr¡ente
pagos a las autoridades fiscales y de seguridad social, respect¡vamente; por lo que estará obligado a

responder de todas las reclamaciones que con ese motiyo y con base a las disposiciones laborales, fiscales,

de seguridad social o de cualquier otr¿ índole, le sean formuladas a él o a 'Et MUXIOPIO', quedando esta
última ex¡mida de toda obligación que tenga como bas€ dicha relación de trabajo.

As¡m¡smg queda expresamente est¡pulado qu€ el personal que particip€ en las actiüdades derivadas de la

e.jecución y cumplimiento de este «)ntrato, no tendá vlnculo laboral alguno respecto de la otra parte; por

lo que no ex¡ste, ni se puede presumir, relación laboral alguna entre 'l¡l§ PARTES' en términos del artículo
13 de la tey Federal del Tr¿bejo, incluyendo subcoÍtretistas y trebaiadores de éstos, reconociendo 'EL
COfilTRAISif : que cuenta con los elementos propios suficient6, siendo en consecuencia, ún¡co patrón

todas y cada una de las p€rsonas que ¡nteriren8an en el desanollo y etsck¡ón del mismo, liberando

expresameite a 'E[ mUUCIPl(r de cualquier respomabilidad de carácter cMl, penal, laborel,
admin¡lrat¡va, o de cualquier otra índole, derivada del trabajo reali¿ado, por lo que en consecuenc¡a 'EL
Mu lOPlOr no asume n¡n8una responsabilidad solidaria como patrón suHituto.

TnGÉgMA nEsFfrils atuDADEs EsPEdflCAlS DC 'EL coirnAnsTA'.- Además de otras obl¡Bac¡ones

establecidas en el presente contrato, de acuerdo con las carecterlstic¿s de la obra y alcances establecidos
para la e¡ecuc¡ón de los traba¡os, cuando aplique, ,EL Gfl TtrATlfA' se obli8a a tomar en cuenta el empleo
preferente de los recursos humanos, la utilización de los mater¡ales propios de la región y el equipo que se

utilice en el cumplim¡ento del ob¡eto de este contrato, cumplan con las normas de calidad exigidas por 'Et
MUfltClPlO', que la Dirección de Obras determirie y, a que la realización de todas y cada una de las partes

de dicha obra, se efectúen a satisfacc¡ón de la mivna, debiendo en su caso, de responder por su cuenta y
riesgo el cumplimiento, defeüo6, vicios ocultot tanto corno de los daños y per¡uic¡os que por ¡nobservancia
o neSl¡Bencia de su parte se lhSuen a causar a'EL t lOPlOr o a terceros.

Asf mismo, t[ A(XInAIISÍA' se obliga a que el personal de obra portara en todo momento equipo de
protección cons¡lente en botas de trabair, casco y chaleco con reflejantes.

De igual forma, 'Et CO TnAnSTA' l€ obliga a dejar limpio el sitio en que se ejecutará la obra, en el cual no
deberán quedar restos de materiales de excavación, demolickln, sobrantes de obra, gravilla, basura orgánica
e inorBánica, materiales inflamables o erylosivos, y a prever que 106 tr¿ba¡rs no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasaá los llmites ni condiciones establecidas en las disposicinnes jurídicas relativas a la
protección del ambimte y a la presewackln y restauración de ecosistemas.

el cual presentará para su revisión y autorización a 'Et MU EH(f, mismo que ba¡o ni
debe interrumpir la circulación de los usuarios de la üalidad o sitio de obra, debe gara
los usuarios y la visibil¡dad en eltramo de vialidad o sitio de obra, el cual será colocado y
los trabajos de la obra y retirado al concluir la misma, señalamiento que debió ser
de los indirectos,
en la estimac¡ón.

al igual que dos carteleras de obra, se ex¡me a 'EL MU
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Así tamb¡én, se deberán cons¡derar los se¡vicios de una Brigada de Topografía encargada del trazo y
nivelación de cada proceso constructivo, el cual debe ester cons¡derado en la ¡nteSrac¡ón de indirectos.

"EL COffTRAnfA' deberá observar el ACIrERDO por el que se establece una estratetia para la reapertura
de actividades soc¡ales, educat¡vas y económicas, asf como un sistema d€ semáforo por regiones para waluar
semanalmente el riesgo epidemio@ico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad
federativa, asícomo se establecen acc¡ones extraordinarias, publicado el dfa 14 de mayo de 2020, en el Diario

Oficial de la Fedeoción, en el cual se establece en su artlculo CUARTO que las activ¡dadE de la industria de

la construcción, la minería y la referente a la fabricacón de equipo de transporte, son consideradas como
esenciales, y que del p€riodo de 18 al 31 de mayo de 2020, deben implernentar los lineamhntos de s€guridad
sanitaria en el entomo laboral, emitidos el 17 de mayo de 2020 por la S€cret¿ria de salud, para estar en
posib¡l¡dad de reanudar actlvidades a partir del 01 de iunio de 2020.

Así como los lineamientos y medidas senitarias determinadas por las autoridades competentes, pare ev¡tar
la propagación y contagios por el v¡rus SARs-cov-2 (COvlElg).

La mala calidad de los treba¡os, ocas¡onada por los materiales, la aplicación de los m¡smos o por el proceso

constructiw durante la ejecución de los trabajos o al término de éstos, será responsabilidad exclusiva de "EL

@IITRAIMÍA'; por lo que las repaaciones que sean neceserias en su totalidad serán por su cuenta y costo,
sin cargo alguno para t[ MUfltClPlO'y a satisfacción de ésta.

Para elcaso de que por acción u omisión de 'EL GOIUIRATISrA' dentm de la eiecución de la obra se ocasionen
daños y/o per¡uicios a tercero§, 'Et G$fInAIlSilA' será el único responsable, qu€dando obligado a

resarcirlos, liberando a 'Et llltXlOP(lr de cualquier responsatilk ad.

Dicha obligación comenrará a surtir efectos a partir de que se ponga a disposición de 'EL COI|TRATI§rA' el

sitio de la obra y cesaé con la firma del acta de ext¡nc¡ón de derechos y obligacbnes. Lo anter¡or,
independientemente de cualquier otra responsáb¡lidad que surja aun cuando hayan sido concluidos los

traba¡os, en los términos estabhcidos en la legishciSn aplicable

"Et CO TRAIISfA' tendrá que real¡zar los támites neceserios para dar de ala la obr¿ objeto de este
contrato, delante del S€guro Social, para cumplir con los términos y estatutos de Ley.

THGÉslmA PflMERA- 'l¡S PAffiES' acuerdan que la vigencia del pres€nte contrato in¡ciará a partir de su

firma y continuará v¡tente en tanto no sean cumplidos todos y cada uno de los derechos y obligaciones
establec¡dos en el presente ¡nstrumento legal, incluida su extensón y el de las garantías a que haya lugar,
que deban exigirce o reclamarse con poster¡oridad, así como los derivados de la
anexos, actas, acuerdos, y de los procedimientos de c¡rácter legal y admin¡strativo
este contrato. M¡sma que no podrá rebasar de n¡nguna forma eltérmino de la presente

TR|GÉS|MA SEGUÍ|DA RESERVA DE tf{FoRMAqóil.- As¡mismo queda

COíITRAIÍA", a su personal, asesores técn¡cos co borado
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documento o material entregado por tt MU IOPIO| con mot¡vo del servicio s¡n la autorizacón por escrito
de este últ¡mo; así como tuardar 'EL CONTRATISÍA' y los antes mencionados, la confidencialiüd de los

serv¡cios objeto de este instrumento.

IilGÉgMA TERGERA- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo
aquello que no esté expresamente est¡pulado en el mismo, 't S PARTES' se someten a la jurisd¡cc¡ón y
competencia de los Tribunales competentes de Tol¡mán, Queétaro; por lo que 'EL COflTnAnSTA', renuncia
expresamente en ele acto al ft¡ero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o ftrturo,
o que llegare a adquirir por cualquier otra causa.

Lefdo que fuere el presente contrato por'l¡l5 PAn|TES', e impuestas éstás de su contenido y alcánce legal,

firman el presente por tripl¡cado el día 2t D€ SEmEmBRE OE 2ü¿3 en el Mun¡citio de Colón, Querétaro.

Por'ELCO TRATISTA"

rlue
ARq. NOEt ET»l'aERTO INCHAUSTE6UI ñAVt MATEnALES Y COflsIRt CrOOltES, S. DE

R.L ¡r€CV.
MAruSf l^ HCilAilT'CZ A'IAYA

REPRESEÍIÍTAÍ|IE I.EGAT

coftTnAÍsfA

SECRETARIO DE OBRAS PÚBUCAIS.

AR(L FIDfT BEctRNIL

DIRECTOR DC OBNAS PÚBUCAS

AT'MI ISTRAÍX'R DGt COTÚÍRAT;

ING. FRANCISCO HERNANDEZ
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cEcEñAs
TESTIGO.

c. FRA CTSCO MEDIIIA
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